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ción de tutelas) en la Corte Constitucional y el 
desarrollo de dos pilotos de IA en la sección 
primea y la sección quinta del Consejo de Es-
tado de Colombia, por parte de la UR y del LAB 
de IA de la UBA ponen a prueba estas ideas. El 
desarrollo burocrático, organizacional y cultu-
ral de cada una de las cortes reta la capacidad 
de adaptación, evolución y transformación or-
ganizacional de las entidades para afrontar la 
implementación de tecnologías de IA.

Sin embargo, la tecnología en derecho no 
es una camisa de fuerza que imponga una 
respuesta única y universal para todos los sis-
temas de justicia. Todo lo contrario, la tecno-
logía es una expresión cultural y la IA no es la 
excepción. Los desarrollos tecnológicos para 
ser e!cientes y cumplir sus objetivos deben 
adaptarse a la cultura jurídica que los acoge. 
Y ellos modi!caran la cultura jurídica del sis-
tema que los adopta. Por ejemplo, altas cortes 
como el Consejo de Estado francés o el Tribu-
nal Constitucional alemán no ven necesario 
implementar por ahora tecnologías de IA en 
sus desarrollos jurídicos. Pero esto no es un re-

chazo ideológico, es un rechazo técnico de per-
tinencia. Sus altos niveles de e!ciencia jurídica 
no hacen necesario aplicar tecnologías como el 
Machine Learning o estadística predictiva. Sus 
estructuras organizacionales, el reclutamiento 
de sus miembros, la forma de estudio y análi-
sis de los casos, la proyección de la decisión, el 
cumplimiento de los términos, el respeto por 
parte de los jueces inferiores de la jurispruden-
cia de cierre, y los altos requisitos para que un 
caso sea analizado por estas cortes determinan 
que su actividad se oriente a repensar la juris-
prudencia frente a nuevos casos. La tecnología 
de la IA por ahora no es una necesidad.

No pasa lo mismo con la cultura jurídica de 
las Cortes en Colombia, esta está caracteriza-
da por altos niveles de litigiosidad social, que 
desbordan las capacidades de respuesta de 
los jueces, altos niveles de ine!ciencia y baja 
transparencia. Frente a ello las cortes deben 
asumir cambios organizacionales que los lle-
ven a ser jueces de casación y no de segunda 
instancia. Superar las estructuras burocráticas 
jerarquizadas donde la duplicidad de funcio-

nes demora la decisión. Si bien son cuerpos 
colegiados, los despachos y equipos por ma-
gistrado deberían dar tránsito a cuerpos colec-
tivos de estudio del caso, de la decisión, de la 
jurisprudencia de forma especialidad y esca-
lonada como lo hace la ingeniería de procesos 
del Consejo de Estado francés. Se podría pasar 
de respuestas coyunturales como el aumento 
de despachos de descongestión, para dar trán-
sito a formar operadores jurídicos conocedores 
de la tecnología, la programación, el manejo de 
bases de datos, la IA. Es implantar una nueva 
cultura de la ingeniería jurídica de los sistemas 
como forma de resolver problemas jurídicos en 
sociedades altamente litigiosas y con altos gra-
dos de ine!cacia jurídica.

Entonces ¿Es pertinente la implementación 
de IA en cortes como la Corte Constitucional y 
el Consejo de Estado de Colombia?

La respuesta es evidente. Las Tecnologías de 
IA no buscan remplazar a los jueces. No pue-
den remplazarlos en la medida que la noción 
de justicia es una construcción de la cultura ju-

rídica que ninguna red neuronal computacio-
nal o algorítmica puede reproducir. La justicia 
es producto de la estética, de la empatía y de 
un criterio de lo bello, y no solo de una idea de 
razón argumentada. Pero la IA puede aportar a 
las cortes capacidad de análisis e!ciente, tras-
parente y completo de millones de datos que 
hoy los operadores jurídicos tardarían años 
analizando. Retraso que afecta el ideal de tu-
tela judicial efectiva. Y es precisamente el juez 
administrativo y constitucional quienes están 
llamados a garantizarla.

Así, la IA deconstruye al derecho, lo desa-
craliza, lo banaliza en cierto sentido. Pero el 
verdadero jurista no ve allí un peligro sino una 
oportunidad. Recordemos a Jacques Derrida 
que fundamentando la eternidad del derecho 
en la ‘fuerza de la ley” y la cultura jurídica, nos 
recuerda como las sociedades deben desacra-
lizar una y mil veces el derecho para refundar 
mil veces la justicia.
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dencia, sea de tribunales argentinos (en 
especial, la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación) o extranjeros (en especial, la Cor-
te Suprema estadounidense). Allí es donde 
más importancia presenta el acceso a la in-
formación judicial, y su grado de accesibi-
lidad.

VI. ¿Qué es aquello que “no tiene que cam-
biar” en el Derecho?

El basamento moral. Recordemos que 
“moral” proviene de mores o costumbre. 
Nada más aceptable, a nivel social, que las 
medidas de alcance general (leyes, regla-
mentos, etc.) que consagran decisiones ya 
acostumbradas, sin provocarnos sorpresas. 
Lo mismo respecto a las decisiones judicia-
les: serán más aceptables cuando sigan el 
precedente, aún en un contexto de vinculato-
riedad atenuada como el de Argentina. Todo 
ello tributa a la seguridad jurídica propia de 
un Estado de Derecho.

VII. ¿Qué aspecto, habilidad o conocimiento 
“clásico” crees que sería innovador aun hoy 
para el Derecho y que no se observa muy a 
menudo?

Vivimos rodeados de información, pero 
nuestro trabajo exige producir conocimiento 
cientí!co. Estimo que allí inciden los cánones 
de metodología de la investigación, el correcto 
empleo del lenguaje, la cohesión y la coheren-
cia, el trabajo sobre textos en vistas de su éxi-
to comunicacional, la capacidad de síntesis, 
la confrontación personal directa de fuentes y 
elaboración de referencias bibliográ!cas y ju-
risprudenciales, el ponerse siempre en el lugar 
del lector o interlocutor, entre otros muchos 
aspectos.

VIII. ¿Qué considerás que hacen muy bien 
en general hoy la/os profesionales del de-

recho en los distintos ámbitos donde ac-
túan?

Los abogados actúan en el sector privado, 
en el sector el público (con todas sus subdi-
visiones), en la docencia, la investigación, la 
comunicación; estimo que, en todos esos ám-
bitos, los profesionales del Derecho ponen 
a prueba su capacidad de razonar y de ad-
ministrar casos, suerte de “gimnasia” que se 
adquiere ya desde la Universidad, en especial 
en aquellas en las que se privilegia el método 
del caso.

IX. ¿Cuáles son los principales cambios que 
experimentará el ámbito del derecho en los 
próximos cinco años?

Dada la experiencia de la pandemia CO-
VID-19, considerando los variados ámbitos 
de desempeño de los abogados, y ante la 
muy positiva recepción, en los sectores pri-
vado y público, de la tecnología que posi-
bilita la labor profesional remota, creo que 
los próximos 5 años, al menos, podrán en el 
escenario, con igual nivel de relevancia, de-
safíos emergentes de: (i)  disponibilidad de 
continuo #ujo eléctrico y óptima conexión a 
Internet; (ii) trabajo presencial y trabajo re-
moto; (iii) seguridad.

X. ¿Qué consejo “innovador” le darías a 
quienes se dediquen al derecho en los 
próximos años?

Entiendo que hay una suerte de retroalimen-
tación y mutua dependencia entre lo innova-
dor, y lo tradicional. Por ende, les diría que se 
sumerjan en la innovación, pero sin descuidar 
el haberse familiarizado antes con las prácticas 
tradicionales.
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I. ¿A qué figura actual del Derecho admirás 
o respetás de manera singular y por qué?

Siento admiración —e in!nita gratitud y res-
peto— hacia aquellos maestros iuspublicistas de 
los que aprendí y continúo aprendiendo; en es-
pecial, Juan Carlos Cassagne y Néstor P. Sagüés.

Del extranjero, no puedo omitir mencionar a 
Amy Coney Barrett, justice de la Corte Suprema 
estadounidense desde el año 2020, quien guarda 
tanto en común con Antonin Scalia.

II. ¿Qué persona histórica del Derecho te 
parece especial para destacar y por qué?

Destacaría tanto a María Angélica Barreda 
(1887-1963), primera abogada graduada en 
nuestro país, como a Margarita Argúas (1902-
1986), primera mujer en la Academia Nacional 
de Derecho y Ciencias Sociales de Buenos Aires 
y en la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 
También destacaría a Julio Cueto Rúa (1920-
2007), porque enriqueció mi visión del Derecho.

Del extranjero, Antonin Scalia (1936-2016), 
en especial por su postura originalista.

III. ¿Qué le falta a las/os profesionales del 
Derecho hoy para desempeñar mejor su ac-
tividad y que lo puedan adquirir a partir de 
los aportes de otras disciplinas?

En general, creo que nuestro trabajo 
profesional puede potenciarse con apor-

tes de disciplinas como Economía, Histo-
ria, Filosofía y Ética, Literatura, Lengua y 
Lingüística, entre otras. En materias espe-
cíficas, los confines son variados: un caso 
de Derecho administrativo puede exigir 
ubicar informes meteorológicos históricos 
o entender informes de suelos. El Derecho 
comparado, facilitado con lecto compren-
sión en una o dos lenguas extranjeras, 
ayudará a captar mejor los casos. Asimis-
mo, es menester el dominio de herramien-
tas de IT.

IV. ¿De no ser abogada/o a qué te hubieses 
dedicado?

Tengo pasión por la arquitectura, y con 
mi marido —Alberto Bianchi— disfruta-
mos visitando casas antiguas, como Chart-
well House en Inglaterra, o el Biltmore 
Estate, en North Carolina, EE.UU. Alguna 
vez consideré estudiar música en el Con-
servatorio Nacional López Buchardo. Por 
razones familiares, amo la Medicina. En su 
momento me gradué como profesora na-
cional en inglés en el Lenguas Vivas, y si 
bien comencé a cursar el traductorado, las 
materias jurídicas me condujeron a estu-
diar Derecho.

V. ¿Cuál es el mayor desafío que enfrentás 
personalmente como profesional del dere-
cho hoy?

La labor profesional que desarrollo me 
exige —por suerte— la permanente actuali-
zación, sobre todo en materia de jurispru-

I. ¿A qué figura actual del derecho admirás 
o respetás de manera singular y por qué?

Aída Kemelmajer de Carlucci. No dudo que 
es la personalidad más brillante del Derecho 
argentino, desde hace muchos años. Hace 
“ciencia útil”, desde la docencia, la doctrina y en 

su momento la magistratura y la codi!cación 
civil y comercial. Con una versatilidad única, 
recorriendo todas las disciplinas, especialmen-
te del Derecho privado constitucionalizado. 
Ofrece la sabia combinación de progresismo 
y equilibrio; y es humanamente virtuosa, leal y 
generosa.

II. ¿Qué persona histórica del derecho te pa-
rece especial para destacar y por qué?

Augusto Mario Morello. Nunca habrá otro 
igual. Transmite emoción, amor y pasión por 
el Derecho. Fue un revolucionario, hay un an-
tes y un después de Morello, en el Derecho y la 
Justicia. Sus creaciones perduran vigentes du-
rante décadas, aún hoy, y mañana. El acceso a 
la Justicia, los derechos de incidencia colectiva, 
el activismo judicial. Enamorado de la palabra 
y de los jóvenes, bueno y motivador, “si alguna 
vez te empujó Morello, no podés parar nunca 
más” (Gabriel Stiglitz).

III. ¿Qué le falta a las/os profesionales del 
Derecho hoy para desempeñar mejor su ac-
tividad y que lo puedan adquirir a partir de 
los aportes de otras disciplinas?

Enriquecer la expresión oral y escrita. Es una 
de las herramientas para progresar en la cali-
dad del ejercicio de la abogacía y otras activi-
dades profesionales del Derecho. Redacción 
y corrección de estilo, desenvolvimientos lin-
güísticos y gramaticales para la elaboración de 
textos, perfeccionar el dominio del lenguaje y 
el manejo de géneros discursivos, etc. Sé por mi 
hijo Damián (Licenciado en Letras), que dicta 


